
Año de i886. Jueves 26 de Agosto.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
3B PUBLICA TODOS t.OS DIAS HXCEPTO I.OS FESTIVOS.

PSSGIOS LE SUSOSICIÓK.

Por un me.s......................2 peseras, i
Trimestre. . . . . 6 id. ’

‘Número suelto, SS céntimos. ?
Los anuncios se insertarán al J 

precio de SS cénts, por linea. ;

La.s leyes y disposicione.s generales fiel Go
bierno son oiiügaiorin.s para cacH canita! de pro
vincia desiie line .se pniiiican oriciaimente en 
ella, y desde cuatro dias liespues para ¡os dennus 
pueblos de la misma provincia, róncreio ñu 28 da 
yovieyn^'e- da ¡83"/.

imnedi.ataniente que los ¿res. .Alcaldes y 
Secretaries reciban e.sie Bolhtin. dispondrán 
que se lije un ejempiar en el sitio de co.siuinnre 
donde permanecerá basta el recibo del numero 
alguien te.

PUNTO LE SUSCSICION.

; En la Imprenta y Enenader- 
? nación del Hospicio provincial
> de Valladolid. Palacio de la Ex- 

ceientísiina Diputación.
1 Las suscríciones \' anuncios se 
' servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros.
SS. :MM. el Bey y la Beina Begente

(q. D. g.) y su Augusta Beal Bamilia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Beal Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta elet 25 de Agosto de 1886.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR.A: Para comprobar en muchos 
casos la existencia de ciertos delitos, descu
brir sus autores, fijar su naturaleza y deter
minar su gravedad con aquel sereno juicio 
que es un atributo necesario de la recta admi
nistración de justicia en el orden penal, es 
de todo punto indispensable un buen servicio 
quimico forense, cuya rigurosa organización 

viene siendo objeto de la constante, bien que 
hasta ahora estéril, solicitud de todos los Go
biernos.

Y e.s que los mejores propósitos, cuando 
piden ser realizados con el preciso concurso 

í de gastos dispendiosos, estréllanse en España, 
1 por desdicha, contra el invencible obstáculo 

de la. creciente penuria del Erario público, 
cuyas múltiples ó inexcusables atenciones es
tán en dolorosa desproporción con la exigüidad 

í de sus recursos. No á otra causa débese acha- 
1 car la actual deficiencia del indicado servicio, 
! á cuyas costosas necesidades subvino siempre 
j el Estado entre nosotros en la medida escasa 
i de lo posible, nunca en la justa proporción de 
j lo indispensable.
! Desde queml art. 95 de la ley de Sanidad 
í de 28 de Noviembre de 1855 dispuso que se 
i abonaran á los Profesores encargados del ser- 
i vicio médico legal con cargo al presupuesto 
! extraordinario de este Ministerio, los derechos 

que las leyes arancelarias señalasen, y los 
gastos de drogas, reactivos y aparatos que los 
mismos Profesores hubieren menester para los 
análisis, experimentos y viajes que se les 
ordenaren, viene la penuria del Tesoro ha
ciendo imposible el estricto cumpliento de la 
expresada obligación. Constantemente la ci
fra de estos gastos ha absorbido y superado
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con notable y progresivo exceso el importe de 
las can tidades presupuestas para este servicio, 
sin que fueran parte á evitarlo, ni el art. 29 
del Beal decreto de 13 de Mayo de 1862, que 
proponiéndose aliviar al Estado de una parte 
del grave peso de esta carga hizo su respon
sabilidad subsidiaria, en cierto modo, por el 
hecho de limitaría al caso de insolvencia, de 
los reos y al de la declaración de oficio de las 
costas y gastos de la causa, ni el Beal decre
to de 20 de Marzo de 1865, suspendiendo por 
gravoso en alto grado para la Hacienda los 
efectos de dicho art. 29, ni el decreto de 21 
de Junio de 1873, declarando que los peritos 
que practicasen estas operaciones percibieran 
en adelante por sus gastos y derechos la mó
dica suma, de 5 pesetas por cada hora emplea
da en el análisis ó. ensayo que se le encomen
dase, sin poder reclamar otros honorarios ni 
ekigir que el Juez de instrución le facilitase 
los medios materiales de laboratorio ó reacti
vos, como tampoco los auxiliares subalternos 
que para llenar su cometido pudieran necesi
tar, ni la circular, en fin, de 19 de Febrero 
de 18'79, disponiendo que no se acordasen por 
los Tribunales ni se practicaran por los peri
tos más análisis químicos que los que fuesen 
absolutamente indispensables, recomendando 
la fiscalización severa de estos gastos.

Préstanse, pues, y quedan todos los años 
sin remuneración alguna posible servicios ¡ 
qun en la ley la tienen solemnemente prome- | 
tifia, y que por mofio eficacísimo además 
coadyuvan á. la augusta acción de la justicia. 
Apenas si ha sido dado á los Gbiemos, mal 
avenido,s todos con esta poco decorosa situa
ción, saldar en las cuenta.s de ejercicios ce
rrados una mínima parte de estos débitos que 
va á fines fie 1863 importaban más fié 8 millo
nes de reales, porque aun esta notoria mues
tra de su buena voluntad, ya que, no de la 
cabal'solvencia del Erario, ha sido incompati
ble en ocasiones con los recursos del Tesoro. 
Con referencia, por ejemplo, á los cinco úl
timos años económicos, en los de 1882 á 83 y 
1884 á 85, fué imposible amortizar ni uno 
solo de estos créditos antiguos; y ello, no 
obstante, en dicho quinquenio se pagaron, 
por una parte de las atrasadas atenciones del 
servicio químico-forense 223.910 pesetas, 
cuando sólo sumaban 193.000 las cantidades

asignadas para estos gastos en aquellos cinco 
presupuestos, ó sea un exceso en junto de lo 
pagado sobre lo calculado igual á 44.782 
pesetas.

Y esto, ó nada significa, ó demuestra con 
la elocuencia abrumadora de los hechos, que 
en tanto que la Hacienda pública no conva
lezca de su actual dolorosa postración, será 
en rigor insoluble el problema de la eficaz 
organización de este servicio ineludible, como 
de una vez no se prescinda del sistema ó for
ma de retribuir lo adoptado por la Adminis
tración dé nuestro país á modo de invariable 
practica interrumpida tan sólo por la atinada 
aunque incompleta reforma que inició en 
esta ma.feria el Beal decreto de 15 de Abril 
de 1872. Porque si estos gastos, aun no aten
diendo sino á una exigua parte de los mis
mos, costaron siempre y cuestan hoy al Esta
do mucho más que lo que las leyes de Presu
puestos calcularon que el Tesoro debía y po
día pagar por ellos, es inútil, y sobre inútil 
pueril, mantener su progresiva reducciou por 
soñado interé.s de economías que no existen.

No son estos ciertamente los verdaderos 
términos de la cuestión. Si es verdad, en efec
to, que en el coste efectivo de estas impor
tantísimas operaciones viene observándose 
un constante aumento, determinado sin 
duda por los adelantos incesantes de la cien
cia, que si de un lado ensanchan los som
bríos horizontes del crimen poniendo en sus 
manos nuevas armas, de otro multiplican y 
encarecen los cuantiosos medios de investi
gación que hoy aprovecha, la. Medicina legal 
en servicio de Ia justicia; y si es cierto al 
propio tiempo que la necesidad, de día en día 
más imperiosa, dte nivelar los gastos y los in
gresos del Estado, no consiente los aumentos 

| que sería menester en la actual dotación del 
Í servicio químico-forense para poder pagar 
Í como es'debido los derechos arancelarios que 
1 constituyen la justa sobre prometida remune- 
| ración de la digna y numerosa clase que hoy 
J lo desempeña con mayor acierto que positiva 
! utilidad, el verdadero problema que para el 
! Estado surge de la radical antinomia entre sus 
1 recursos y sus gastos en que la actual orga- 
' nizacion del indicado servicio viene á resol- 
í verse, consiste á no durarlo en convertir de 

indeterminada en fija esta carga del Erario
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dentro de los estrechos límites del presupues
to vi gente.

Y no es tan solo la expresada imperativa 
causa de un orden meramente fiscal la que 
aconseja reorganizar sobre otras bases el ac
tual mecanismo económico dei servicio de que 
se trata; razones muy atendibles de buena 
administración imponen tambien esta refor
ma. Hoy en efecto, y á tenor de lo prevenido 
en el art, 356 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cuyas prescripciones en este punto, 
se dirigen naturalmente á servir los supremos 
intereses de la justicia criminal en la forma 
y con los recursos que la Administración tie
ne dispuestos á. este fin; las operaciones de 
análisis químico se practican por Doctores ó 
Licenciados en Medicina, en Farmacia, en 
(Mencias físico-químicas ó por Ingenieros que 
se hayan dedicado á la especialidad química, 
en virtud de los oportunos nombramientos 
hechos para cada caso por el .Juez instructor 
ó la Audiencia del territorio respectivo. Com
préndese en su consecuencia que se cumpla 
estrictamente el indicado servicio sin la me
nor unidad de criterio científico, prenda se
gura de su acierto y eficacia; no siempre por 
el personal ni según el orden de preferencia 
que marca el citado artículo de la ley y con 
materiales y medios deficientes las más veces, 
])uesto que solo por raro caso disponen los la
boratories 3^ farmacias particulares de los 
cuantiosos 3- complejos medios de investiga
ción que hoy aprovecha la, Medicina legal.

No es así, de cierto, como la justicia pide 
ser servida por la ciencia. Ha3’' abismos en el 
crimen que apenas si bastan á iluminarlos las 
grandes luces que las ciencias físico-químicas 
y naturales aportan á la profunda investiga
ción de sus misterios. Sondear éstos exige en 
ocasiones el delicado empleo del análisis quí
mico ó la práctica del expectral ó el uso del 
micrográfico, cuando no el verificar los más 
complejos análisis que resultan de la combi
nación de los expuestos. Y solo un personal 
decorosamente retribuido, consagrado á tan 
difíciles operaciones de continuo y por entero; 
que eduque 3^ desarrolle sus especiales apti
tudes con repetidas experiencias, y que tenga, 
por último, estabilidad, y con ella holgado 
espacio para formar estadísticas y crear Ar
chivos y Museos que le ayuden á investigar 

con fruto las causas, los agentes los medios 
; de la criminalidad, podrá coadyuvar eficaz- 

meníe á la tutelar acción de la justicia.
Claro es que la vasta y costosa organiza- 

; cien de un servicio médico legal así entendi- 
: do no puede acometerse desde luego con los 

exiguos recursos del presupuesto vigente, 
' que sólo asigna para gastos de anáfisis quí

micos 37 otras parecidas atenciones de la jus- 
ticia criminal, harto módica suma.de 33.000 

; pesetas. Pero cuando sea notorio que con tan 
: escasos elementos, que es imposible aumen- 
; tar, fuera locura pretender instalar en cada 
i Audiencia, como lo exigiría á no dudarlo la 
i perfecta organización de este servicio, un 

laboratorio de Medicina legal, con dotación 
, fija y decorosa para el personal y material de 
i todos ellos, todavía es innegable que sin reba- 

sar, antes bien rebajando aquella cifra, pué- 
i dense echar las bases de la indicada institu- 
1 cion con alivio inmediato del Tesoro, que hoy 
! tiene que reconocer 3' que no pueda levantar 
¡ enteramente la mal calculada carga del pago 
Í de unos derechos (Jue siempre son mayores 
' que sus fuerzas, 3^ con positivo provecho de la 
¡ recta administración de justicia, á quieii im- 
¡ porta mucho que las operaciones de análisis 

químico que exija la sustanciación de los pro- 
í ceses criminales, se practique en todo caso 
¡ con la amplitud de medios y la fijeza de ori- 
¡ terio científico que son sus mejores garan- 
¡ tías. Fundado en las precedentes considera- 
! clones, el Ministro que suscribe tiene el ho- 
¡ nor de someter á la aprobación de V. M. el 

siguiente proyecto de decreto.
i ' Madrid 11 de .Julio de 1886.--SEÑORA: 
i A. L, R. P. de V. M,, Manuel Alonso Man- 
\ tlnej¿.

: REAL DECRETO.

S Atendiendo á las razones expuestas por el 
! Ministro de Gracia 3^ .Justicia, 3" de acuerdo 
1 con el parecer de mi Consejo de Ministros; en 

nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, 3^ como Reina Regense del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
! Artículo 1.° Se crean tres laboratorios de 
\ Medicina legal, uno Central que se instalará 
j en Madrid y otros dos que se establecerán en 
1 Barcelona y Sevilla respectivamente.
! Art. 2.” Las operaciones de análisis quí-
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mico que, ya por falta de peritos, ya por la 
carencia de medios ó instrumentos necesarios 
al efecto no pudieren verificarse con arreglo á 
ias disposiciones del cap. 7.", titulo V, libro 
II de la ley de Enjuiciamiento criminad y 
deban tener lugar según previene el art. 356 
¿e la misma, se practicarán desde el dia 15 
•de Setiembre proximo por los laboratorios á 
que este decreto se refiere.

Estos laboratorios evacuarán tambien las 
consultas y verificarán las investigaciones 
médico-legales que exigiendo el concurso de 
las ciencias íisico-quimicas y naturales, les 
sean encomendadas por los Juzgados de ins
trucción y las Salas ó Audiencias de lo crimi 
nal de las respectivas demarcaciones de cada 
uno de los tres laboratorios de nueva cieacion.

Art. 3.'’ A los efectos prevenidos en el 
precedente articulo, las Audiencias territoria
les de Coruña, Oviedo, Burgos, Valladolid, V a- 
iencia, Albacete y Madrid utilizarán para to
das las operaciones técnicas a que el presente 
decreto se refiere, los servicios del laboratorio 
central de esta Corte; las d^ Barcelona, Pam
plona., Zaragoza y Palma, los del laboratoiio 
de Barcelona, y ias de Sevilla, Cáceres, Gra
nada y Las Palmas los del laboratorio de Se
villa. Esto no obstante, en los territorios que 
comprenden las Audiencias de Palma y Las 
Palmas, podrán los respectivos Jueces de ins
trucción limitarse a cumplir lo dispuesto en 
el art. 356 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, cuando á su juicio ofreciese graves 
dificultades la revision de los efectos ó sustan
cias ([ue deban ser objeto de análisis a los la
boratorios de sus demarcaciones respectivas. 

> Art 4." Las sustancias ú objetos qué ha
yan de analizarse, recogidas y colocadas con 
las debidas precauciones y precintadas y se
lladas por el Juez ó Tribunal que de la causa 
conozca, se remitirán por conduto del Presi
dente de la Audiencia respectiva al de la de esta 
Corte, ó á los de las j\udiencias de Barcelona 
ó Sevilla, según correspondiere en cada caso, 
conforme á lo prevenido en el artículo ante
rior, y se entregarán bajo el oportuno res
guardo al Jefe del laboratorio donde el análisis 
deba praoticarse. Cuando ofreciere mayores fa
cilidades ó notoria economía de tiempo la direc
ta remisión de dichos objetos y sustancias al 
Presidente de la Audiencia en cuya capitalidad 

funcione el laboratorio, se hará así desde lue
go, poniéndolo en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia territorial á que corresponda 
el Juzgado ó Tribunal que conozca de la causa. 

xArt. 5.“ A estas operaciones podrán con
currir el perito ó peritos que los procesado.s y 
los querellantes tienen derecho á nombrar 
con este fin, á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo último del art. 356 y en los dos prime
ros del 471 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Concluido el análisis, el Jefe del labo
ratorio donde aquél se hubiere practicado fir
mará el oportuno dictamen ó declaración, que 
por el mismo conducto se remitirá al Juez ó 
Tribunal correspondiente, y expresando en 
todo caso el procedimiento empleado en dicho 
análisis y cuantas observaciones puedan con
ducir al mayor esclarecimiento de los hechos.

Art. 6.° Los laboratorios de Medicina legal 
que por ei presente decreto se establecen, es
tarán sujetos á la alta inspección del Minis
terio de Gracia y Justicia, y funcionarán bajo 
la inmediata dependencia y vigilancia de las 
Audiencias respectivas, cuyas Salas de go
bierno cuidarán de que el servicio propio de 
los expresados institutos se cumpla sin dila
ciones sensibles para la pronta y recta admi
nistración de justicia.

Art. 7.” La plantilla de esto.s laboratorios 
constará del personal siguiente: el Central de 
Madrid, de un Jefe, Doctor en Medicina, con 
el haber anual de 3.500 pesetas; de un Profe
sor auxiliar, Doctor ó Licenciado en Ciencias 
físico-quimicas. Doctor en Farmacia ó Inge
niero dedicado á la especialidad química, con 
el sueldo de 2.500 pesetas; otro Profesor auxi
liar, Doctor ó Licenciado en Ciencias natura
les, con 2.500 pesetas, y de un mozo con 1.000. 
Los de Barcelona y Sevilla, cada uno de ellos, 
de un Jefe, Doctor en Medicina, con 2.500 
pesetas de haber anual; de un Profesor auxi
liar, Doctor ó Licenciado en Farmacia, con 
1.500; de un mozo con 750.

Art. 8.® Se asignan para gastos de mate- 
' TÍal de estos tres laboratorios, 3.000 pesetas 

anuales al de Madrid y 2.000 á cada uno de 
los de Barcelona y Sevilla. De estos fondos se 
rendirán cuentas documentadas todos los años 
al Ministerio de Gracia y Justicia, que en su 

i caso formulará los reparos é impondrá las res- 
! ponsabilidades que fueren procedentes.
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Art. 9." El importe de los sueldos y gas
tos que enumeran los dos precedentes artícu
los, que ascienden en junto á 26.000 pesetas, 
se consignará en los próximos presupuestos 
generales del Estado como dotación fija de los 
tres laboratorios de Medicina legal de nueva 
creación.

Art. 10. Con cargo al capítulo de sus gas
tos imprevistos sufragará el Ministerio de Gra
cia y Justicia los de inmediata instalación de 
los tres laboratorios referidos, basta el límite 
máximo de 10.000 pesetas, y cuidará, ponién
dose á este fin de acuerdo en lo necesario con 
el Ministerio de la Gobernación, de que se fa
ciliten gratuitamente y con toda urgencia, 
los locales precisos para dichas instalaciones 
en los edificios públicos provinciales ó muni
cipales. >

Art. 11. El personal facultativo de estos 
laboratorios será nombrado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, prévio concurso, cuyo 
término y condiciones se acordarán y publi
carán oportunamente por el mismo, y no po
drá ser separado de sus respectivos cargos sino 
en virtud de expediente gubernativo que se 
incoe y sustancie con audiencia del interesado.

Art. 12. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, se liarán desde luego por el 
expresado Ministerio los nombramientos de 
Jefes v Profesores auxiliares de los laboratorios 
de Madrid, Barcelona y Sevilla, á fin de que 
estos nuevos institutos de Medicina legal pue
dan quedar instalados y estar funcionando el 
dia 15 del mes de Setiembre. Estos nombra
mientos serán provisionales é interinos, y de
finitivos los de mozos que a la vez han de 
nombrarse. ,

Art 13. Los nombramientos definitivos del 
personal facultativo de estos labóratorio.s de
berán hacerse á la brevedad posible, y en 
todo el resto del presente año lo mas tarde.

Art. 14. Dentro de las mismas categorías 
que el art. 7.” establece, y al tiempo de la 
provision por concurso de las plazas de Jefes 
3^ Profesores auxiliares de los expresados labo
ratories, se nombrarán por el Ministerio de 
Gracia y Justicia Profesores auxiliares susti
tutos sin sueldo, uno pam cada laboratorio, que i 
sustituirán á los propietarios en caso de va
cante, licencia ó enfermedad, con opcion en 
el primer caso, y por todo el tiempo que sir-

van la vacante, al haber íntegro correspon
diente al cargo de que se trate, y á la mitad 
de los haberes del sustituido en el segundo si 
la licencia se prolongase mas de un mes, y en 
el último en todo caso. Por iguales causas de 
vacantes, enfermedades ó licencias serán sus
tituidos los Jefes de dichos laboratorios por los 
respectivos Decanos del Cuerpo de Médicos 
forenses.

Dado en .Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos ochenta j" seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Gracia y Justicia, d/u- 
miel Alonso Martines.

(Gaceta del 20 de Agosto del 1885.J

Sección cuarta.

Núm. 1582.

Sucursa! de! Banco de España.
VALIuA.OOL.il>.

Sección de Contribuciones.

1«- TRIMESTRE DE 1886-87.

Relación de los pueblos de esta provincia 
en los, cuales ha de verificarse la cobranza 
del citado trimestre por los recaudadores que 
se expresan y en los dias que se citan.

PUEBLOS Y COBRADORES, mes de agosto.

1). Juan Fernandes.

Ayuntamiento de 
mayor. , .

Monte-

D. Atan,asió Prieto.

Pedrosa del Rey. . .
San Roman de la Hornija.

D. Nemesio Rueda.

Villanueva de San Mancio.

26, 27 y 28.

1 y 2 Setiembre.
3, 4 y 5.

1

30 y 31 Agosto.

Valladolid 20 de Agosto de 1886.—El Jefe 
de Sección, Enric/ue de Irigoyen.

--------77 ' U^--------
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Seccior( quinta. i

NuM. 1581.

Don Enrique Albéniz, «Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto, llamo á cuan
tos se creyeren con derecho á los bienes dota
les de la vinculación fundada por el Dr. don 
Bartolomé de Cordoba Garamato, canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Leon, 
en el testamento otorgado en la misma ciudad 
á tres de Agosto de mil quinientos noventa y 
nueve, ante Don Juan de Quirpga, y bajo el 
cual falleció, á fin de que en término de dos 
meses contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid^ comparezcan 
ante este Juzgado en forma legal á ejecitar 
aquel, pues así lo tiene acordado en los autos 
que sobre mejor derecho á dichos bienes ha pro
movido el Procurador Don Francisco Negro á 
nombre de Estanislao Rafael Vinagrero, veci
no de Fresúo de la Rivera. Para conocimiento 
de los interesados, se hace constar que entre 
los documentos presentados por dicho Procu
rador, figura una carta ejecutoria de las sen
tencias dictadas por este Juzgado y la Au- 
diencia de Valladolid en el pleito que sobre 
posesión de dicho vínculo siguieron en los 
años mil ochocientos treinta y cinco al trein
ta y siete entre Don Fray Carlos y Don Mar
tin Granado y Don Manuel Ruiz Hernández, 
cura que fue de Villabáñez, cuya ejecutoria, 
entre otros particulares contiene copia dei 
testimonio del expresado testamento del fun
dador de la vinculación, á cuyo disfrute fue
ron llamados primeramente sus sobrinos hijos 
de Melchor de Cordoba Garamato, llamados 
Andres, Felipe y Miguel y la descendencia de 
varón á varón mayor respectiva de* estos y si 
no la tuvieren, dispuso sucediese el clérigo 
pariente más cercano.

Dado en la Mota del Marqués á veintiuno 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

Núm. 1575.

Don Eidel Gante y Diez, Juez de instruc
ción de esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumarias en averiguación 
de los autores de la sustracción del metálico, 
ropas y efectos que se expresan á continua
ción, ejecutada en la casa de Raimunda Gon
zález Rodríguez, viuda, vecina de Villán, 
ignorándose el dia en que haya tenido lugar; 
en cuyas diligencias he acordado se anuncie 
en la Gaceta, de Madrid y «Boletines oficia
les,» para que por las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se proceda á la busca de 
dicho metálico, ropas y efectos y, caso de ser 
habidos, se pongan á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren.

Tordesillas veinte de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis.—'Fidel Gante.—Ilde
fonso Ferrím

.Ro2}as y dem-às sustraído.

Doscientas setenta y cinco pesetas en las 
monedas siguientes: una de oro de veinticin
co pesetas; un medio duro, y las demás de 
cinco pesetas.

Un anillo de oro con seis diamantes y una 
piedra color de miel.

Unas poleas de topacio, de oro, con la 
piedra color miel.

Un pañuelo de seda de la India con el 
fondo blanco, ramos encarnados y azules.

Otro pañuelo de seda, de fondo'blanco, 
redondeles labrados blancos, rayas encarna
das que hacen cuarterones.

Otro pañuelo de seda, fondo blanco con 
ramos negros, cenefa negra 3^ encarnada.

Otro pañuelo de seda, usado, fondo blanco, 
cuarterones morados, cenefa morada y otra 
á la parte de dentro encarnada y verde.

Otro pañuelo de seda, negro, con labores 
labradas.

Todos los cinco pañuelos tienen ervuna 
punta un redondel á cadeneta.

A^ un canastillo blanco de mimbre, con 
ocho quesos.
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